
 

 

 

 
 

Solicitud para Trámite de 

Licencia de Construcción 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

Requisitos para el trámite: 

Copias Fotostáticas de: 

  

 

 

 
 

Firma del Interesado o Representante 

Según los Artículos 12, 196, 197, 198 y 199 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 

Tamaulipas. Y los Artículos 2, 43, 44, 45, 47, 48, 49 y 50  del Reglamento de construcciones para el Estado de Tamaulipas. Una 

vez completo el expediente, el plazo máximo para expedir la licencia de construcción es de 20 días hábiles. 

(Vigente) 

Estudio de impacto vial. Opinión Vial (En caso de aplicar) 

Estudio Hidrológico. (En caso de aplicar) 

Seguro de daños a terceros. 

Certificado de Uso de Suelo. 

En caso de Telecomunicaciones y obras en Vía Pública, presentar programa de obra. 

Licencia Municipal de Medio Ambiente. 

Fotografías. 

Recibo de COMAPA actual 

Entregar expediente en digital (USB) 



 

 

 

 

Solicitud para Trámite de 

Licencia de Construcción 

Licencia de Construcción para Industria y Comercio 
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Licencia de Construcción para Telecomunicaciones 
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